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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

8517 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 1999, de
la Dirección General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, por la que se esta-
blecen los plazos y demás condiciones de
incorporación al Sistema de Remisión Elec-
trónica de Datos por parte de los profesionales
colegiados y demás personas que actúen en
representación de los sujetos responsables
del cumplimiento de la obligación de cotizar.

El Sistema de Remisión Electrónica de Datos (RED),
establecido como consecuencia de la Orden de 3 de
abril de 1995, sobre uso de medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos en relación con la inscripción de
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, coti-
zación y recaudación en el ámbito de la Seguridad Social,
ha supuesto una evidente mejora en la gestión enco-
mendada a la Tesorería General de la Seguridad Social,
lo que aconseja la implantación gradual del mismo res-
pecto de las empresas y demás sujetos responsables
del cumplimiento de la obligación de cotizar, así como
de los profesionales colegiados y demás personas que
actúen en representación suya.

Así, el número 2 de la disposición adicional décima
de la Orden de 26 de enero de 1998, por la que se
desarrollaron las normas sobre cotizaciones sociales con-
tenidas en la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1998, estable-
ció la obligación de incorporarse al Sistema RED de los
Graduados Sociales que presten sus servicios a Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social en gestiones de índole adminis-
trativa; en desarrollo de dicha disposición, esta Dirección
General fijó los plazos y condiciones de incorporación
y uso efectivo de tal Sistema por parte de aquéllos
mediante Resolución de 15 de abril de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 24).

Por su parte, la disposición adicional sexta del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/1995, de 6 de octubre, en la redacción dada a
la misma por el Real Decreto 2032/1998, de 25 de
septiembre, establece, con carácter general en su núme-
ro 1, que los profesionales colegiados y demás personas
que en el ejercicio de su actividad cumplimenten y pre-
senten documentos de cotización en representación de
los sujetos responsables del cumplimiento de la obli-
gación de cotizar deberán incorporarse al Sistema RED
en los plazos y demás condiciones que fije esta Tesorería
General de la Seguridad Social.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones que
le confieren la disposición adicional sexta.1 del citado
Reglamento General de Recaudación y la disposición
final primera de la Orden de 3 de abril de 1995, esta
Dirección General ha resuelto dictar las siguientes ins-
trucciones:

Primera. Plazos para solicitar la incorporación al Sis-
tema RED.

1. Los profesionales colegiados y demás personas,
físicas o jurídicas, a que se refiere el número 1 de la
disposición adicional sexta del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social que vinieren desempeñando su actividad y no
se hubieran incorporado al Sistema RED, deberán soli-
citar su incorporación al mismo dentro de los seis meses

siguientes a la fecha de entrada en vigor de la presente
Resolución, así como hacer uso efectivo del Sistema a
partir de la fecha que se indique en la autorización
correspondiente.

2. Los profesionales colegiados y demás personas
a que se refiere esta Resolución que inicien su prestación
de servicios con posterioridad a la fecha de entrada en
vigor de la misma deberán solicitar su incorporación al
Sistema RED dentro de los doce meses siguientes a la
fecha de comienzo de su actividad y hacer uso efectivo
del mismo a partir de la fecha que se indique en la
autorización correspondiente.

3. Los plazos fijados en los apartados anteriores
podrán ser prorrogados con carácter excepcional por
esta Dirección General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de concurrir circunstancias especiales debi-
damente acreditadas.

Segunda. Condiciones de incorporación y uso del Sis-
tema.

1. Los profesionales colegiados y las demás per-
sonas a que se refiere la instrucción anterior deberán
utilizar el Sistema RED mediante la modalidad de inter-
cambio electrónico de datos, no pudiendo optar por el
envío de los mismos a través de soporte magnético y
quedando sujetos, asimismo, a las demás condiciones
fijadas en la correspondiente autorización otorgada por
esta Dirección General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

2. La citada autorización, con las condiciones a que
quedan sometidos los solicitantes de la incorporación
y uso del Sistema RED, se formalizará en un documento
que la Tesorería General de la Seguridad Social facilitará
a aquéllos conforme al anexo IV-B de la Resolución de
esta Dirección General de 23 de mayo de 1995 («Boletín
Oficial del Estado» de 7 de junio), en el caso de pro-
fesionales colegiados, y al anexo de la presente Reso-
lución para las demás personas a que se refiere la misma.

Dicha autorización quedará referida a las empresas
de las que los solicitantes ostenten la representación,
acreditada en los términos establecidos en el artículo
32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Además de las condiciones específicas conteni-
das en esta Resolución, los profesionales colegiados y
demás personas a que la misma se refiere habrán de
cumplir también las condiciones generales establecidas
en la Orden de 3 de abril de 1995, sobre uso de medios
electrónicos, informáticos y telemáticos en relación con
la inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de
trabajadores, cotización y recaudación en el ámbito de
la Seguridad Social, así como en la Resolución de esta
Dirección General dictada en su desarrollo de 23 de
mayo de 1995, antes citada, o en las normas que en
el futuro las sustituyan.

Tercera. Efectos de la incorporación al Sistema RED.

1. La incorporación al Sistema RED en los plazos
y condiciones señalados en las instrucciones anteriores
será determinante para la percepción de la contrapres-
tación establecida en la disposición adicional cuarta del
Reglamento sobre Colaboración de las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1993/1995, de 7 de diciembre, en los términos indi-
cados en el número 2 de la disposición adicional sexta
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social y demás disposiciones
de aplicación y desarrollo.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social faci-
litará a la Asociación de Mutuas de Accidentes de Tra-
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bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social la información necesaria para el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Resolución, dando traslado
de dicha información, asimismo, a la Dirección General
de Ordenación de la Seguridad Social a los efectos
oportunos.

Cuarta. Entrada en vigor.

Lo dispuesto en la presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», quedando sin efecto desde entonces
la Resolución de esta Dirección General de 15 de abril
de 1998, por la que se fijan las condiciones para la
aplicación del Sistema de Remisión Electrónica de Datos
respecto a los Graduados Sociales.

Madrid, 30 de marzo de 1999.—El Director general,
Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

ANEXO

Documento de autorización. Intercambio electrónico

de datos

(A utilizar respecto a personas que actúen en represen-
tación de empresas, distintas de profesionales colegiados)

Esta Tesorería General de la Seguridad Social, a la
vista de su solicitud de autorización y de acuerdo con
lo previsto en la disposición adicional sexta.1 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/1995, de 6 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
del 24), así como en la Resolución de su Dirección Gene-
ral de 30 de marzo de 1999, por la que se establecen
los plazos y demás condiciones de incorporación al Sis-
tema de Remisión Electrónica de Datos por parte de
los profesionales colegiados y demás personas que
actúen en representación de los sujetos responsables
del cumplimiento de la obligación de cotizar («Boletín
Oficial del Estado» de ..........)

RESUELVE

Autorizar a don/doña ..................................., con núme-
ro de identificación fiscal (NIF) ...................., en
nombre prop io o como representante lega l
de ..................................., con número de identificación fis-
cal (NIF) .................... y número de afiliación a la Seguridad
Social (NAF) ...................., actuando en nombre y repre-
sentación de las empresas y códigos de cuenta de coti-
zación que gestiona, a hacer uso del sistema de trans-
misión telemática para la comunicación a la Tesorería
General de la Seguridad Social de los datos relativos
a las relaciones nominales de trabajadores, así como
de altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores.

Esta autorización supone la aceptación de las siguien-
tes cláusulas:

1. Se conocen y aceptan las condiciones a que
habrá de ajustarse la transmisión telemática de los datos
relativos a altas, bajas y variaciones de datos de tra-
bajadores, así como de los correspondientes al proceso
de envío de la relación nominal de trabajadores.

2. El envío de los datos de la relación nominal de
trabajadores es preceptivo para disponer de acceso a
la transmisión/recepción de los correspondientes a las
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores.

El sistema de validaciones informáticas constituye un
elemento de seguridad para realizar determinadas com-
probaciones sobre los datos que serán aceptados «salvo
buen fin».

3. El/la titular de la presente autorización velará por
la protección de datos de los trabajadores de la empresa
o empresas que gestione con sujeción a las leyes y en
particular a la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre,
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), de regulación del
tratamiento automatizado de los datos de carácter per-
sonal, y a sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

4. Esta autorización queda referida a las empresas
y códigos de cuenta de cotización de éstas de las cuales
el/la titular de la misma ostente la representación y que
sean acreditadas ante la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Mediante escrito, fax o correo electrónico el/la titular
de la autorización queda obligado/a a notificar las bajas
que se produzcan.

5. La no presentación, durante dos meses sucesi-
vos, de los datos de las relaciones nominales de tra-
bajadores correspondientes a cuentas de cotización
incluidas en este sistema de transferencia electrónica
puede suponer la baja de la autorización para dichas
cuentas de cotización.

6. La resolución de los conflictos y discrepancias
que pudieran surgir al pretender incorporar a este Sis-
tema un código de cuenta de cotización que ya figure
incluido en otra anterior autorización de esta Tesorería
General, se llevará a cabo directamente por las partes
implicadas en el conflicto, con intervención discrecional
de la Tesorería General de la Seguridad Social y teniendo
en consideración, como criterio principal, el de la fecha
de otorgamiento del documento de representación.

7 .............................. (1) .............................. recibe el
número de autorización .........., de fecha ..............................
A fin de identificar al operador del sistema en cada tran-
sacción específica que se realice mediante métodos tele-
máticos, se concede una clave personal pública, deno-
minada clave SILCON, y otra privada o «pass-word», libre-
mente modificable por el operador. Ambas se comu-
nicarán al titular de la autorización en el momento de
recibir el presente documento de autorización. Asimis-
mo, el/la titular de la autorización deberá comunicar cual-
quier cambio de operador del sistema.

Para autorizar a otras personas como operadores del
sistema, el titular deberá remitir relación nominal de las
mismas, comprometiéndose a mantener actualizadas la
relación inicial y las sucesivas. Ambas deberán contener
los siguientes datos:

a) Del/de la titular de la autorización:
Número de autorización.
Apellidos y nombre o razón social del/de la titular

de la autorización.
Apellidos y nombre del representante legal del/de

la titular de la autorización, en su caso.
NIF.
NAF de la Seguridad Social.

b) De los usuarios del sistema:
Apellidos y nombre.
NIF,
NAF de la Seguridad Social.
Tipo de petición: Alta/baja.

8. En relación con las claves anteriores, el/la titular
de la autorización pondrá su máximo celo en la con-
fidencialidad de las mismas y en su uso correcto al pro-
ceder a dar los movimientos de gestión de altas, bajas,
variaciones de datos de trabajadores y consultas. En otro
caso, se exigirán las responsabilidades de todo tipo en
que pudieran haber incurrido por tales incumplimientos,
a través de los procedimientos que en cada caso corres-
pondan.

9. El sistema informático de la Seguridad Social
dejará constancia, a través de las claves anteriores, de
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todas y cada una de las transacciones informáticas rea-
lizadas.

10. La inactividad en el uso pleno de los procedi-
mientos telemáticos durante seis meses podrá ser causa
de la anulación de la presente autorización.

11. La autorización contenida en el presente docu-
mento exime a la empresa de la presentación del docu-
mento TC-2 ante la oficina recaudadora donde realice
el ingreso de las cotizaciones, en los términos señalados
en la disposición adicional segunda de la Orden de 3
de abril de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 7).

12. .............................. (1) queda autorizado/a a cer-
tificar con sello y firma que los documentos impresos
corresponden a los originales enviados y que se han
recibido los oportunos datos de control y contraste de
la Tesorería General de la Seguridad Social a fin de que
surta los efectos oportunos ante terceros.

13. Las notificaciones que la Tesorería General de
la Seguridad Social efectúe al/a la titular de la presente
autorización, relativas a empresas o sujetos obligados
cuya gestión es llevada por aquél/aquélla, surtirán los
mismos efectos que si se hubieran realizado directamen-
te a la empresa o sujeto obligado de que se trate.

14. La presente autorización surtirá efectos a partir
del día 1 del mes .................... de .........., viniendo obligado
el autorizado a hacer uso efectivo del sistema RED desde
el ............................... La vigencia de la autorización queda
subordinada al cumplimiento de las condiciones gene-
rales establecidas en la Orden 3 de abril de 1995 y
en la Resolución de 23 de mayo de 1995, de la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social,
que la desarrolla.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 9.c), 25.1 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y 3 de la Orden de 3 de
abril de 1995 en relación con el artículo 3.3 del Real
Decreto 1778/1994, de 5 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» del 20).

En ...................., a ..... de .......... de ..........

EL DIRECTOR GENERAL,
P.D. (artículo 16 Ley 30/1992, «Boletín Oficial del Estado» de
27 de noviembre)
EL/LA ,

Fdo.:

——————
(1) Nombre o razón social del/de la titular de la autorización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

8518 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
145/1999, de 29 de enero, de fomento de
las razas vacunas autóctonas españolas en
régimen de producción extensiva.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
145/1999, de 29 de enero, de fomento de las razas

vacunas autóctonas en régimen de producción exten-
siva, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 41, de 17 de febrero de 1999, se procede a efectuar
las oportunas rectificaciones:

En la página 6897, segunda columna, artículo 4, apar-
tado 2, el párrafo a) debe entenderse publicado de la
siguiente forma: «a) No ser titular de una ganadería
inscrita en el Libro Genealógico de la raza a la que per-
tenezcan los animales adquiridos en las subastas esta-
blecidas en el presente Real Decreto.».

En la página 6897, segunda columna, artículo 4,
apartado 3, segundo párrafo, cuarta línea, donde dice:
«... el apartado 1 del artículo 4 nonies del Reglamento
(CEE) 805/68...», debe decir: «... el apartado 3 del artícu-
lo 4 octies del Reglamento (CEE) 805/68...».

En la página 6897, segunda columna, artículo 5, apar-
tado 3, párrafo c), tercera línea, donde dice: «... que indi-
que que la explotación del solicitante no poseía con ante-
rioridad animales inscritos en el citado Libro.», debe
decir: «... que indique que no es titular de ganadería
inscrita en el citado Libro.».

En la página 6899, primera columna, anexo 2, párra-
fo d), segunda línea, donde dice: «... que en su explotación
no existen animales inscritos en el libro genealógico de
la raza adquirida en la subasta.», debe decir: «... que
no figura como titular de ganadería inscrita en el Libro
genealógico de la raza adquirida en la subasta.».

8519 ORDEN de 7 de abril de 1999 por la que
se regulan las capturas de especies pelágicas
en el Cantábrico y noroeste, durante la cam-
paña de 1999.

El Real Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre,
por el que se ordena y reglamenta el ejercicio de la
pesca con artes de «cerco», en el caladero nacional, esta-
blece la posibilidad de fijar cuotas máximas de capturas,
por embarcación y día y para cada campaña, en aquéllas
especies pesqueras cuya regulación se considere con-
veniente.

El Reglamento (CEE) número 2847/93, del Consejo,
de 12 de octubre de 1993, por el que se establece
un régimen de control aplicable a la política pesquera
común, determina la obligación, para los capitanes de
los buques pesqueros comunitarios, de llevar un Diario
de Pesca y presentar, a las autoridades competentes
del Estado Miembro en que efectúe el desembarque,
una Declaración donde figuren las cantidades desem-
barcadas. Los modelos oficiales, tanto del Diario de Pesca
como de la Declaración de Desembarque, son los esta-
blecidos en el Reglamento (CEE) número 2807/83, de
la Comisión, de 23 de septiembre de 1983.

El esquema de Control que establecen los Reglamen-
tos comunitarios citados, viene referido en gran medida
al seguimiento de los desembarques, por ello se hace
necesario disponer de un sistema acorde con estos
Reglamentos y que permita una mejor verificación del
cumplimiento de lo establecido.

El Reglamento (CE) número 48/1999, del Consejo,
de 18 de diciembre de 1998, establece los totales admi-
sibles de capturas de determinadas poblaciones y grupos
de poblaciones de peces para 1999 y determinadas con-
diciones en las que pueden pescarse.

De acuerdo con los informes del Instituto Español
de Oceanografía, consultadas las Comunidades Autóno-
mas afectadas y las Asociaciones profesionales, se pro-
cede a determinar, para 1999, las cuotas máximas de
capturas autorizadas para cada especie pelágica dentro


